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RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se concede la situación 
de excedencia especial en el Cuerpo Administrativo
calculador a don José Luis Dávila Trocolí. 

Vista la mstancia presentada por don José Luis Dávila Tro
colí en solicitud de que ' le sea concedida. la situación de exce
dencia especial en el Cuerpo Administrativo-calculador, por 
tener que fmalizar el período de prácticas en las Milicias Uni
versitarias, 

Esta Dirección General , de conformidad con la propuesta 
hecha pur esa Sección de Personal, y en virtud de lo que de
t ermina el segundo párrafo del apartado c) del artículo séptimo 
de la Ley de 15 de julio de 1954, sobre situaciones de los fun
cionarios, ha t enido a bien declarar a don José Luis Dávila 
Trocoli en situación de excedente especial en el Cuerpo Admi
nistrativo-calculador, a partir del día 16 del actual. 

Lo digo a V S para su c'lnocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1962.-El Director general, Vicente 

Puya!. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal) , 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se declara en situación 
de excedente voluntario en el Cuerpo de Mecanógraf0S-
Calculadores a doña Angeles Ropero Lerroux. . 

Vista la instancia presentada por el Mecanógrafo-Calculador 
doña Angeles Ropero Lerroux en solicitud de que se le conceda 
el pase a la situación de excedente voluntario. 

Esta Dirección General, de conformidad con la propue¡;ta de 
esa Sección, ha t enido a bien declarar a dicho funcionario en 
situación de excedent.e voluntario en el Cuerpo de Mecanógrafos
Calculadores de este Instituto, en las condiciones que determinan 
el articulo 57 del Reglamento vigente en este Centro y el apar
tado b) del artículo 9.0 de la Ley de 15 de julio de 1954, enten
diéndose la expresada situación a partir del día 17 del corrien
te mes. 

Lo dig'o a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1962. - El Director general, Vicente 

Puya!. 

Sr~ Ingeniero .Jefe de la Sección séptima (Personal). 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfiico y Catastral por la que queda anulada la de 
21 de diciembre último, en la que .se concedía el rein
greso en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro a don Luis Cadarso Pocho 

Vista la inst.ancia presentada por don Luis Cadarso Poch, 
Topógrafo A{'udante de Geografía y Catastro, en la que solicita 
le sea admitlda la renuncia al reingreso en el Cuerpo de To
pógrafos, que a su petición le había sido concedida por Resolu
ción de 21 de diciembre último, 

Esta Dirección Genera!. de conformidad con la propuesta 
de esa Seceión séptima (Personal). ha tenido a bien disponer 
que quede anulada la mencionada Resolución de fecha 21 del 
pasado mes de diciembre, por la que se le concedía el . reingreso. 
así como el puesto en el Escn.lafón del Cuerpo de Topózrafos 
que se .le aSignaba. en la msima. quedando el mencionado Topó
grafO en la situación de excedente voluntario que antes tenía. 

Lo digo a V. S. nara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1962.-EI Director general, Vicente 

Puyal. . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal). 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
grri,fico y Catastral por la que se declara en sit;¡ación 
de exceáente voluntario en el Cuerpo de Oficiales de 
Artes Gráficas a don Felipe Alvarez Gutiérrez. 

'Vista la instancia presentada por el Oficial de Artes Gráficas 
don Felipe Alv;irez Gutiérrez en solicitud de que se le conceda 
el pase a la situación de excedente voluntario, 

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta de 
esa Sección de Personal, ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente voluntario en el Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas. en las condiciones que determinan 
el articulo 57 del Reglamento vigente en este Centro y el apar
tado bJ del articulo 9." d e la Ley de 15 de julio de 19¡j4; enten
diéndose·la expresada situaCión a partir del día 17 del corriente 
mes de enero. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efEctos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1962. -- El Director general, Vicente 

Puya!. 

Sr . . Ingeniero Jefe dé la Sección séptima (Personal). 

lVIINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 20 de enero de 1962 por la que se promueve 
a la primera categoría de Juez comarcal a don Fran
cisco Pastor Rupsrez. 

Ilmo. Sr.: Con esta fecha este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la primera categoría de Juez comarcal, con el ha
ber anual de 28.200 pesetas. a don Francisco Pastor Rupérez, 
Juez comarcal de Guecho (Vizcaya ), a.si i\nán101e como anti
güedad para todos los efectos la del día 17 del actual, fecha 
en que se produjo la vacante. 

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y dt!más efectos. 
Dios gua rde a V. r. muchos ailos. 
Madrid, 20 de enero de 19G2.-P. D., R. Oreja. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisi~nes por 
la que se nombra Administrador de la Prisión Provin
cial de Avila a don Jase Carazo Lcqido. 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Adminis
trador de la Prisión Provincial de Avila a don JOSl! Carazo Le
gido, Jefe de Administración Civil de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones y actual Jefe de Servicios del Hospital 
Penitenciario de Madrid. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos ailos. 
Madrid, 16 de enero de 19G2.-El Director general, José Ma

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

RESOLUCION de la Direcciém General de Prisiones por 
la que se nombra _4áministrador de la Colonia Peni
tenciaria de Nanclares de la Oca a don José Mateo Pé
rez Sánchez. 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Adminis
trador de la Colonia Penitenciaria de Nanc!ares de la Oca a don 
José Mateo Pérez Sánchez, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Jefe 
de Servicios del mismo Establecimiento. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1962.-El Director general, José Ma

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Administrador de la Prisión Provin
cial áe Ovieáo a don Constancia Ma.yor Gorda. 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Adm!
lllstrador de la Prisión Provincial de Oviedo a don Constancio 
Mayor Garcia, Jefe de Administración Civil de tercera clase 
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del Cuerpo EsrxcJaj de Prisiones y actual Jefe de Servicios de 
la PriSIón t'rovinclal de Salamanca. 

Lo qut' comUlllCO a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardE a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de enero de 1962.--El Director general, José Ma

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Seccion de Personal de este Centro. 

RESOLUCION de La Dirccclón Generat de Prisiones por 
la Cj'ue se nomaran Jefes .te Servicio:; de los Estableci
mIentos que ~e expresan a dicho~ funcionarios del 
Cuerpo Especwt de Pnsione~. 

Esta Dirtccion Gensral na [·8111du a I)ien nombrar Jefe de 
Servicios de cada t;nu de 105 E3tablecimient05 que se expresan 
al funciunario del Cuerpo Especial de PrisionES Que después de 
los mismos se cit.a: 

Para el Hospital Penitenciario de Madrid a don Fernando Oha
morru Gundin. Jefe de Administración Oivil de tercera clase 
que actualmente desempc'ña el mismo cargo en la Prisión 
Provincial de Oviedo. 

Para la Prisión Provincial de Hombres de Madr:d a don Fran
cisco Rumero Sánchcz. Jefe de Administración Oivil de ter 
cera clase que hoy desemp,'üa el cargo en la Prisión Provin
cial de Tarragona. 

Para la Pl'lsi6n Provincial de Mála;;a a dun Rafael Sánch'=z· 
Lafuente Guerrero, Jefe de Negociado de primera cla5'~. 

Para el Ho"pital Penitenciario de Madrid a don Amador Váz- . 
quez Rodríguez, Jefe de NegOCIado de primera clase. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 16 de enero de 19G2.-El Director general, José Ma· 

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que se con
ceden gratificaciones por acumulación de cátedras al 
Profesorado de Escueta, del Magisterio. 

Ilmo. Sr.: Vísto el expcdi~nte de distribuci6n de remanente 
del crcdito cunsignado en el capitulo 100, articulo llO, num'ra· 
ción 117.347, apartado 1, del vi~€nte presupuesto de gastos del 
Departamento. con destino a la remun~ración d", Profesores nu
merarios y adjuntos en propiedad, por acumulación, como asi
mismo para los Ayudantes numbrados · interinamEnte; 

Resultandu que por falta de Profesorado en las Escuelas del 
Magisterio durante el año econ6mico que está terminando, han 
sido desempeiladas las disciplinas vacantes por Profesores nu
merarlOS y·adJuntos, en concepto de acumulación, como asimismo 
por Ayudantes interinos; 

Considerando que los servicios prestados por el Profesoradu 
numerano y adjumo en propiedad y por los Ayudantes interinos 
corresponden a las disciplinas que figuran en el vi5ente plan de 
estudios del Maj.isterio, Reglamento aprobado por Decreto de 
7 de julio de 19~0; 

Considerando que al final de las plantillas del Profesol'ad9 
numerario de Escuelas del J\-1a;;isterio que s~ detallan en el 
presupuesto vigente de este Departamento, capitulo IDO, artícu
lo 110. numeración 117.347. apartado 1, figura la s15uiente nuta: 
«Con cargo a estos creditos, hechas las corridas de escalas 
y mIentras no Se cubran las vacantes. podrán cobrar los Profe
sores numerarios y adjuntos en propiedad que desempeñan cáte
dra acumulada o dupliquen elases por exceso de matricula, la 
gratificaCión por taleS conceptos de 11.400 pesetas anuales, y pu
diendo nombrarse lllterinamente con igual rcmunemción, :,i ful'
sen precisos para atender a las neCesidades de la enseñ.,nza, 
Profesores Ayudantes de Escuelas del MaZisteriQ): 

Consider:m:.lo que existe remanentE' de los citados créditos 
suficiente para abonar las relIluneraciones que se in·jican y as
cienden a 2.196.979,95 pesetas, 

Este Wúnisterio acuerda que con cargo al referido remanente, 

correspondiente al actual año 1!l61 de !aS plantlilati de Prote::;ures 
numerario~ consi;;nados en el capItulo 100, articulo 110, nume
ración 117.347, apartado 1, del presupuesto, aoonar a los Profe
sores numerarios y adjuntos de Escuelas del MagisteriO, pvr el 
desempeñú de enseñanzas en concepto de acumulación de cáte
dra, las cantidades Que a cada uno de le asigna a continuaciÓn, 
según el tiempo que las han desempeñado: 

Alava 

D.' Micaela Portilla Vitoria, 7.188,33 pesetas. 
D. Segundo Garcia Romero, 11.400 pesetas. 
D." Maria Blanca Jimenez Goicoa, 11.400 pesetas. 

Albacete 

D.' Francisca Garrote López, 11.400 pesetas. 
O.' Manuela Ochoa Mélida, 1l.400 pesetas. 
',) Teodoro Sáez Fernández, 11.400 pesetas. 
¡J. . Carmen Agulló Vives, 2.850 pesetas. 
D. Jerónimo Cebrián Megías, 6.871,66 pesetas. 

Alicante 

J Remigio Verdú Pay, 11.400 pesetas. 
O Manuel Sala Pérez, 9.975 pesetas. 
D. ' Juana del Toro 1barra, 11.400 pesetas. 
D. Enrique P€láez Rosell . 11.400 pesetas. 
D. ' Manuela Pascual Guilabert, 2.850 pesetas. 

Almeria 

D.' Micaela Montilla Guerrero, 11.400 pesetas. 
D. Angel Fri;;ola MOl' ató, 11.400 pesetas. 
D. José María Artero Pérez. 11 .400 pesetas. 
D.' Maria Concepción Zorita Tomillo, 11.400 pesetas. 
D.a Ana Martínez Ramírez, 11.400 pesetas. 
D. José María Artero García, 2.850 pesetas. 

Avila 

D." Maria Paz Cantón Salazar O'Oena, 11.400 pesetas. 
D.' Luciana Jorge Ochoa. 11.400 pesetas. 
D. Jesús Maria Rodriguez López, 11.400 . pesetas. 
D. Ricardo García Garcia. 11.400 peSEtas. 
D." Baldomera Martin González, 8.550 pesetas. 
D.' Josefa Sánchez García Alcaide, 2.850 pesetas. 

Badajoz 

D. Benito Mahedero Balsera, 11.400 pesetas. 
D:i Rosa Moreno Rosado. 8.550 pes:otas. 
D Gregorio Pcrán Torres. 7.0J3,33 pesetas. 
D." Jacinta García Hernández, 2.850 pesetas. 
D." Candelas Cabanillas Ramírez, 8.550 pesetas. 

Baleares 

D." Maria Carmen Bautista Martlll . 11.400 pesetas. 
D.' Dolores Esther Fernándoz Fernández, 2.850 pesetas. 
D' Satalina Vives Pieras, 11.400 pesetas. 
D .José Ense'1at Alemany, 2.850 pesetas. 

Barcelona 

L Luis Garcia Saiz, 11.400 pesetas, 
D Amadeo Visa Tristany, 11.400 pesetas. 
O" Mercedes Garrido de Buezo, 2.850 pesetas. 

Burgos 

D Julián Lizondo Gascueña. 11.400 pesetas. 
o. Jl1lio García Pradillo. 8.550 pesetas. 
D Psdro Ureña Encinas, 11.400 pesetas. 
D." Matilde Garcia García. 11.100 pesetas. 
O José Va!lés Belenguer, 2.850 pesetas. 

Cáceres 

D.a Maria Luz Doral Pazos, ll.400 pesetas. 
D." Maria Antonia Fuertes Rodríguez, ll.400 pesetas. 
o. Miguel Antonio Luceño Rubio. 11.400 pesetas. 
D Valentín Velasco Tovar, 2.850 pesetas 

Cddiz 

D.' María Carmen Garcia Surrallés, 2.850 pesetas. 
D." Alicia Plaza de Prado. 8.550 pesetas. 
D. Rafael Ramos Valls, 11.400 pesetas. 


